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con la propuesta de V. 1. y considerando digna de recompensa 
la meritoria actuación del referido señor. ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Se concede a don Joaquín Collada Andreu la Medalla 
«Al Mérito en el Seguro», en su categoría de Plata, de con
formidad con el articulo primero, apartado d), del Decreto de 
6 de junio de 1947, que Instituyó dicha condecoración, y a 
tenor de lo establecido en los apartados 8 y 10 del articulo 15 
del Reglamento de 3 de abril de 1967, que. dictó las normas 
para su aplicación. 

2.° En cumplimiento de lO previsto en el articulo 19 del re
ferido Reglamento, la presente concesión se hará constar en 
el eXpediente administrativo del Interesado como mérito es
pecial 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Seguro», en su 
categoría de Plata a don Manuel Cortés LatOTTe 

TImo. Sr.: Vista la petición formulada por el Sindicato Na
cional del Seguro, por la que se solicita la concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Seguro» para don Manuel Cortés La
torre, en razón a lOS extraordinarios méritos que en el mismo 
concurren. , 

Vistos el Decreto de ti de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 3 de abril de 1967, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l. y 
considerando digna de recompensa la meritoria actuación del 
referido señor ha tenido a bien disponer: 

Se concede a don Manuel Cortés Latorre la Medalla «Al 
Mérito en el Seguro», en su categoría de Plata, de conformidad 
con el artículo primero, apartada c), del Decreto de 6 de ju
nio de 1947, que instituyó dicha Condecoración, y a tenor de 
lo establecido en el apartado 8 del artículo 15 del Reglamento 
de 3 de abril de 1967, que dictó las normas para su aplicación. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoc!m1ento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director genex:al de Seguros. 

ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se de
claran títulos de cotización caltficada las acciones 
emttidas por el Banco General del Comercio y la 
Industria. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 4 del actual formulada 
por la Bolsa de Madrid, en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por Banco General 
del Comercio y la Industria, acompañando al efecto certificado 
acreditativo de los Indices de frecuencia y de volumen de con· 
tratación alcanzados por dichas acoiones durante los años 1966 
y 1967 en dicha Bolsa, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes. concurren en los mencionados titulos los requlsltos 
necesarios, según los artículos 38 Y 39 del Reglamento de las 
Bolsas de Comercio aprobado por Decreto 1506/1967, de 30 de 
jupio, ha resuelto qiIe las acciones emitidas por Banco General 
del Comercio y la Industria se Incluyan entre los valores que 
gozan de la condición de cotización califi~ada . 

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 16 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. D.lIrector general del Tesoro y presupuestos. 

ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se de
claran titulas de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Cristalería Española, S. A.l>. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 8 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid, en orden a que se declaren valores 
de cotización ca11ficada 19.8 acciones emitidas por cCrtstalerla 
Eepatíola, S. A.'1i, acompañando al efectio certlflcado aorecl1tativo 

de los IndiCes de frecuencia y de volumen de contrataoión al
canzados por dichas acciones durante los años 1968 y 1967 en 
dicha Bolsa de Madrid, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados titulos los requisitos 
necesarios, según los artículos 38 y 39 del Reglamento de las 
Bolsas de COlll.ercio, aprobado por Decreto 1506/1967, de 30 de 
junio, ha resuelto que las acciones emitidas por <<Cristalería 
Española, S. A.», se incluyan entre los valores que gozan de la 
condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1968. 

ESP,INOSA SAN MAltTiN 
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION de la DíreGCÍón General de Seguros 
por la que se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Seguro», en su categoría de Bronce, a doña. Felisa 
Zumárraga Aragón. 

Vista la propuesta formulada por la Junta de Jefes de este 
Centro, por la que se solicl~a la concesión. de la Med&.!la «Al Mé
rito en el Seguro» para dona Felisa Zumarraga Aragon, por ha
ber contraído méritos suficientes al efecto, acreditados por sus 
ejemplares condiciones de laboriosidad y eficacia en todos los 
destinos en que ha prestado servicio. 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 3 de abril de 1961 y considerando digna de recompenSa 
la meritoria actuación de la expresada ' funcionaria, esta Direc
ción General ha tenido a bJ.en disponer: 

1.0 Se concede a doña Fellsa Zumárraga Aragón la Medalla 
«Al Mérito en el Seguro», en su categoría de Bronce, de confor
midad con el articulo primero, apartado d), del Decreto de 6 de 
junio de 1947, que i .... 1Stituyó dicha Condecoración, y a tenar de 
lo establecido en el apartado 8 del articulo 15 del Réglamento 
de 3 de abril de 1967, que dictó las normas para su aplicación. 

2.° En cumplimiento de lo previsto en el artículo 19 del re
ferido Reglamento, la presente concesión se hará constar en el 
expediente del interesado como mérito especial. 

Madrid, 8 de mayo de 1967.-El Director general; Elias Ga
llegos. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dtrección General del Tesoro y Presupuestos por 
la que se amplía la autOTizáctón número 12 con
cedtda al Banco Hispano Americano para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudactón ~e 
tributos. 

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 3, de fecha 
3 de enero de 1968 se transcriben a continuación las rectifi
caciones oportunas: 

En la página 93, primera columna, línea 33, donde dice: 
«el número de identlf,icación 1~8», debe decir: «el número 
de identificación 1~9» 

En la página 93, primera columna, línea 39, donde dice: 
(<<barriada Chamann)>>. debe decir: «(barriada Schamannh). 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda 
en los recursos contencioso-administrativos núme
ros 5.935, 7.023 Y 8.825, acumulados. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencloso-administrativos núme
ros 5.935, 7.023 Y 8.825, acumulados, promOVidos por dofia Ana 
Pinto Troyano y don Juan Núfiez Manso, en nombre del Grupo 
Sindical número 1.911, de Benalup de Sidonia (CádiZ); dofia 
Carmen Hidalgo de Enrlle y don José Manuel Domecq Rivero, 
y don Juan Pedro. don Salvador y don Pedro Domecqy Diez, res
pectivamente, contra Decreto de 29 de noviembre de 1946. Orden 
de 18 de abril de 19m, de este Ministerio. y Orden del Consejo 
de Ministros de 21 de diciembre. de 1962, sobre concesión para 
la desecación, sar.eamiento y colmatación de las lagunas de 
Janda, Jandilla, Espartlna y Reguelga, asl como las ttlar~s 
de Barbate, eD la pn¡vincia de Cádiz; deslinde ¡le la &Mi dI 


